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MUNICIPALIDAD  DEL CANTÓN DE GARABITO

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº.17
SALÓN COMUNAL DE HERRADURA
08 DE SETIEMBRE, 2017   
5:00 P.M.

DIRECTORIO:
RAFAEL TOBIAS MONGE MONGE           

                             FREDDY ALPIZAR RODRIGUEZ                           Presidente                                              
                                                 Vicepresidenta

REGIDORES PROPIETARIOS:
KATTIA MARITZA SOLORZANO CHACON

OLGA LUCIA RONCANCIO OLMOS                      
JUAN CARLOS MOREIRA SOLORZANO

(Funge como Propietario, en ausencia de la Regidora Karla Gutiérrez Mora).
REGIDORES SUPLENTES:

DANILO SOLIS MARTINEZ
SÍNDICOS PROPIETARIOS:

ALCIDES NARANJO SERRANO
FUNCIONARIOS MUNICIPALES:
LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO.
Asesor Legal a.i de Concejo Municipal.

LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES

Secretaria Municipal del Concejo. 

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES:
KARLA MARIA GUTIERREZ MORA
Regidora Propietaria.

CHRISTIAN GERARDO SALAZAR GUERRERO.

Regidor Suplente.

YAMILETH JIMENEZ RANGEL
Regidora Suplente.

YOLANDA GODINEZ PICADO
Regidora Suplente.

KATTIA DESANTI CASTELLON 
Síndica Propietaria.

MANRIQUE HERNANDEZ CORDERO
Síndico Suplente.

MARTA LUZ ALVARADO ACUÑA.

Síndica Suplente.

COMPROBADO EL QUÓRUM INICIA LA SESIÓN.

Se cuenta con la presencia de MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL HERRADURA.

SE ALTERA EL ORDEN DEL DÍA

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de Garabito, en Sesión Ordinaria N°.68, Artículo IV, Inciso A) celebrada el 16 de agosto del 2017 (oficio S.G. 354-2017), y a solicitud de la Asociación de Desarrollo Integral de Herradura, para tratar los siguientes temas:

1. Puente del Proyecto.

2. Alcantarilla Loría.

3. Camino Los Agüero.

4. Relleno Redondel.

5. Quiosco Parque.
No obstante, a solicitud del señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Herradura el Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA incluir como tema adicional, el proyecto “Mejoras Frente a Escuela de Herradura”.
Por lo tanto, el ORDEN DEL DÍA, queda de la siguiente manera:

1. Puente del Proyecto.

2. Alcantarilla Loría.

3. Camino Los Agüero.

4. Relleno Redondel.

5. Quiosco Parque.

6. Mejoras al Frente de la Escuela de Herradura.
Inmediatamente se procede al desarrollo de cada uno de los temas incluidos en la agenda de hoy, por su orden:

1. Puente del Proyecto.

El señor Presidente Municipal – Rafael Monge Monge – manifiesta que a petición de la Asociación de Desarrollo de Herradura se acordó esta Sesión Extraordinaria, para ver proyectos varios que tiene esta comunidad, es por esa razón que hoy desde las 3:00 PM en compañía de algunos Regidora, Regidoras e integrantes de esta Asociación se realizó visita a los diferentes proyectos.
El señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente – Asociación de Desarrollo Integral de Herradura, agradece la visita del Concejo Municipal y manifiesta que se invitó a la comunidad a esta sesión extraordinaria, pero, solo dos vecinos se encuentran presentes; la idea es ver los proyectos prioritarios y tratar de encontrarles solución.
El señor Presidente Municipal manifiesta que hoy en compañía del Ingeniero Municipal se visitó este puente, y lo que se requiere es ampliarlo a dos vías con un puente peatonal a 
ambos lados, lo cual en verdad es una necesidad porque el estado de este puente representa un serio peligro. Con un poco de voluntad política por parte del Concejo y la administración municipal el proyecto se puede lograr lo antes posible.
La Regidora Olga Roncancio pregunta si los recursos para esa obra ya fueron incluidos en algún presupuesto.

El señor Presidente Municipal – Rafael Monge – indica que los recursos han estado aprobados por más de tres años.

El señor Vicepresidente – Freddy Alpízar – manifiesta que existen veinte millones de colones para ese puente y para el que está más abajo, el MOPT da las vigas, pero, piden un estudio, por eso se están gestionando los estudios de estos dos puentes y de otros.

El señor Presidente Municipal – Rafael Monge – manifiesta que este un tema que tiene que verse a nivel de Junta Vial, por eso lo que nos vamos a comprometer los representantes de esta junta es a gestionar la agilización de estos estudios ante la UTGV para que el MOPT nos de esas vigas.

2. Alcantarilla Loría.

El señor Presidente manifiesta que en este caso se requiere Mejorar cabezales y desviar las aguas que se vienen por la calle. Por eso se va a tomar un acuerdo para que la administración construya esos cabezales. ACUERDO UNÁNIME.
3. Camino Los Agüero.

El señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente – Asociación de Desarrollo Integral de Herradura, indica que se requiere arreglar la calle entre la entrada de los Agüeros hasta la propiedad de Rolando Ramírez, ya que las aguas están carcomiendo la calle a ambos lados y no está quedando paso para los vehículos.
El señor Presidente Municipal – Rafael Monge – que existe dos posibilidades; desviar o expropiar para ampliar el camino, otra alternativa sería alcantarillar y rellenar, para tomar una determinación se requiere que el ingeniero haga los estudios necesarios.
El Concejo acuerda trasladar la solicitud al señor Alcalde, para que coordine lo pertinente a través de la Unidad Técnica de Gestión Vial. ACUERDO UNÁNIME.
4. Relleno Redondel.

El señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente – Asociación de Desarrollo Integral de Herradura, manifiesta que se trata del relleno de campo ferial, para lo cual se requieren 25 alcantarillas y la ampliación del terreno, además ya se rellenó una parte.
El señor Presidente manifiesta que en este caso también hay dos posibilidades; 1) que la Municipalidad invierta en un desfogue para dar salida total a las aguas, 2) Que aprovechando el convenio marco que la Municipalidad firmó con la Asociación de Herradura se incluya una partida para que la asociación compre las alcantarillas. Aclara que, por ahora mejor, no nos comprometemos a ver cuál es la mejor opción sino hasta el Ingeniero diga.

El Regidor Suplente Danilo Solís afirma que la solicitud de esas alcantarillas las solicitó desde el 08 de febrero, y el dos de mayo se inundó el piso de la iglesia. Por lo tanto, sugiere se le trasladé el caso al señor Alcalde para que agilice la compra.

El señor Presidente manifiesta que en este caso tenemos que tomar un acuerdo para que la administración municipal ejecute la petición del 08 de febrero,
El señor Vicepresidente – Freddy Alpízar – manifiesta que definitivamente en la Municipalidad tenemos que ser más ejecutivos, porque hay moldes que no se les están dando ningún uso, y los proyectos se delatan mucho en ser ejecutados.
Agrega el señor Vicepresidente que lástima que la Alcaldía Municipal no está hoy aquí representada, pero, hay que llamarles la atención para que los proyectos se lleven a cabo.

Por su parte, el Síndico Alcides Naranjo manifiesta: “es preocupante que en año y dos meses que lleva esta administración no se ha ejecutado ningún acuerdo, a pesar de que hay más de veinticinco. Sino que el señor Presidente mencione un solo acuerdo que haya sido ejecutado por esta administración, por eso es que no avanzamos. Los proyectos para Herradura son mínimos, si acaso hay tres proyectos para Herradura y en los presupuestos no se incluye nada, los noventa millones los dejó la administración pasada, se volvieron a incluir, pero eran de la administración anterior. Pregunto cuántos proyectos se han ejecutado en Tárcoles, Lagunillas, Herradura, Jacó centro, no hay un solo proyecto ejecutado. Insiste qué es lo que está pasando, ahora se aprobó un presupuesto y para Herradura nada, es el Concejo el que vigila a la administración, tenemos asesores. Preocupa porqué es que no avanzamos en estos proyectos tan necesarios, ya es hora de no aprobar un presupuesto más, ya que no se ejecutan. Necesitamos que se hagan por lo menos uno o dos proyectos, creo en las Asociaciones de Desarrollo y hay programas para avanzar con ellas, pero no se está haciendo nada, a pesar de que los proyectos son viables y las comunidades los necesitan principalmente los niños. Señores y Señoras si no se ejecutan los proyectos nada estamos haciendo aquí”.
El señor Presidente Municipal – Rafael Monge – manifiesta que el Síndico Alcides Naranjo tiene toda la razón, hemos tomado varios acuerdos desde hace tiempo y que a la fecha no han sido ejecutados, falta voluntad política. El Concejo tiene la obligación de exigir que los acuerdo se ejecuten, queremos trabajar armoniosamente con la administración, pero, que los proyectos y los acuerdos sean ejecutados. 
Además, el señor Presidente solicita al Regidor Suplente pedir proyectos para la comunidad de Herradura para apoyarlo y exigir a la administración que sean incluidos en el presupuesto del año 2018 y que se ejecuten.

Finalmente, a petición del señor Presidente el Concejo acuerda solicitarle a la Administración Municipal representada por el señor Alcalde – Tobías Murillo – ejecutar la petición planteada el 08 de febrero, 2017 por el Regidor Suplente Danilo Solís, referente a la compra de alcantarillas para la realización de los trabajos que requiere la comunidad de Herradura. ACUERDO UNÁNIME.
5. Quiosco Parque.
El señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente – Asociación de Desarrollo Integral de Herradura, explica  que lo que requieren es construir un local estilo quiosko para venta de comidas rápidas, en el parque ubicado contiguo a la plaza de deportes, con la finalidad de
alquilarlo y recaudar  fondos para invertir en proyectos que la Municipalidad necesita.
El señor Presidente Municipal – Rafael Monge – les recomienda que, si el terreno del parque está a nombre de la Asociación de Desarrollo, presenten formalmente la solicitud para trasladarla a la Administración y que se ejecute el proyecto al amparo del convenio marco existente.

El señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente – Asociación de Desarrollo Integral de Herradura, se muestra de acuerdo.
6. MEJORAS FRENTE A LA ESCUELA DE HERRADURA.
El señor Joaquín Berrocal Portugués – Presidente – Asociación de Desarrollo Integral de Herradura – indica que frente  a la Escuela de Herradura en la calle que va para el acueducto, se debe construir una acera a la orilla de la malla y pavimentar 
el intermedio de la acera a la calle del acueducto para hacerle parqueo a los 
carros y ponerle un orillo de cemento después de la acera para que los carros no 
se metan a la acera. Ejemplo como el frente de la Escuela de Jacó.
El señor Presidente Municipal – Rafael Monge – manifiesta que hoy se fue a ver el lugar, y el proyecto es viable y muy necesario, además será mejor que sea en adoquín.

Por lo tanto, les sugiere que también hagan llegar este proyecto a la Junta Vial para verlo ahí directamente.

El señor David Corrales integrante de la Junta Vial Cantonal toma nota.

SIN MÁS QUE TRATAR AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, EL SEÑOR PRESIDENTE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN, NO SIN ANTES AGRADECER LA INVITACIÓN Y REITERAR QUE COMO GOBERNO LOCAL ESTAMOS PARA AYUDAR A TODAS LAS COMUNIDADES.

RAFAEL MONGE MONGE 




          XINIA ESPINOZA MORALES

     Presidente Municipal 

     …….….última línea………            Secretaria del Concejo.
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	5.02.09.1.07                       
	CAPACITACION Y PROTOCOLO                                                                                                                              
	            200.000,00 
	                                -   
	               50.000,00 
	          250.000,00 

	5.02.09.1.07.02                    
	 Actividades Protocolarias y Sociales                                                                                                                   
	               200.000,00 
	
	                 50.000,00 
	            250.000,00 

	 
	
	
	
	
	 

	5.02.09.2                          
	MATERIALES Y SUMINISTROS                                                                                                                              
	            690.000,00 
	          (600.000,00)
	                                -   
	            90.000,00 

	5.02.09.2.02                       
	ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS                                                                                                                   
	            690.000,00 
	          (600.000,00)
	                                -   
	            90.000,00 

	5.02.09.2.02.03                    
	 Alimentos y bebidas                                                                                                                                    
	               690.000,00 
	             (600.000,00)
	
	               90.000,00 

	 
	
	
	
	
	 

	5.02.09.5                          
	BIENES DURADEROS                                                                                                                                      
	                                -   
	                                -   
	         1.440.000,00 
	      1.440.000,00 

	5.02.09.5.01                       
	MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO                                                                                                                       
	                                -   
	                                -   
	         1.440.000,00 
	      1.440.000,00 

	5.02.09.5.01.02                 
	 Equipo  de transporte                                                                                                                                  
	                                -   
	
	                 40.000,00 
	               40.000,00 

	5.02.09.5.01.01                    
	 Maquinaria y Equipo para la Producción                                                                                                                 
	                                -   
	
	            1.400.000,00 
	         1.400.000,00 

	 
	
	
	
	
	 

	5.02.09.6                          
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                                                                                             
	         1.333.644,35 
	          (550.000,00)
	                                -   
	          783.644,35 

	5.02.09.6.04                       
	TRANSF.CTES. A ENTIDADES PRIVADAS S/FINES DE LUCRO                                                                                                    
	         1.333.644,35 
	          (550.000,00)
	                                -   
	          783.644,35 

	5.02.09.6.04.01                    
	Transferencias Corrientes a Asociaciones                                                                                                              
	         1.333.644,35 
	          (550.000,00)
	                                -   
	          783.644,35 

	5.02.09.6.04.01.01                 
	 Asociación Solidarista Empleados Municipalidad de Garabito                                                                                             
	            1.333.644,35 
	             (550.000,00)
	
	            783.644,35 

	 


	
	
	
	
	 

	5.03
	INVERSIONES
	                                -   
	                                -   
	         3.000.000,00 
	      3.000.000,00 

	 

	
	
	
	
	 

	5.03.06                            
	OTRAS OBRAS                                                                                                                                           
	                                -   
	                                -   
	         3.000.000,00 
	      3.000.000,00 

	 

	
	
	
	
	 

	5.03.06.12                    
	             APOYO AL  PRO CEN CINAI BIENESTAR COMUNAL DE JACÓ                                                                 
	                                -   
	                                -   
	         3.000.000,00 
	      3.000.000,00 

	 

	
	
	
	
	

	 5.03.06.12.7 
	 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                                                                                                                            
	                                -   
	                                -   
	         3.000.000,00 
	      3.000.000,00 

	 5.03.06.12.7.03 
	 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO                                                                                                                    
	                                -   
	                                -   
	         3.000.000,00 
	      3.000.000,00 

	5.03.06.12.7.03.01
	Transferencias de capital a asociaciones                                                                                                              
	            3.000.000,00 
	         3.000.000,00 

	 

	
	
	
	
	

	 
	 TOTAL 
	      64.494.562,04 
	      (6.680.000,00)
	         6.680.000,00 
	   64.494.562,04 


SIN MÁS QUE TRATAR AL SER LAS DIECISEIS HORAS CON QUINCE MINUTOS FINALIZA LA SESIÓN.

   
  SR. RAFAEL TOBÍAS MONGE MONGE










SR. TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ

    Presidente Municipal













Alcalde Municipal.




     
LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES

                                           



………u.l……….Secretaria del Concejo.  ………u.l……….
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